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•L® importancia de la materia de que vamos â oc£t,~ 
parfum en el articulo disciplina délos cuatro nú* 
me> as siguientes, nos precisa á suspender entre; 
tanto los relativos al dogma, y á la mer&b

DISCIPLINA.

CONTINUA.

Digamos ya algo de los obispos, que si e« la gerarqtfrg 
de órden son absolutamente iguales al papa, supuesto que 
et obispado- como decía S- Cipriano no es mas que uno, del cual 
participan todos los obispos igualmente; no lo son sin embargo 
por lo que mira â la ger rquía de jurisdicción, porque en 
«eta, como hemos advertido, h\y mm hos godos entrólos 
tñismos obispos; en cuya virtud unos están subordinados & 
otros, y todos sin escepcion à la cabeza de toda la iglesia 
que es el papa.

Mas todas las iglesias partieuleies. ochen tener un gefe 
■inmediato, à quienes la - Iím iplirv. ewiisidj^ó siempre como 
presidentes déla iglesia, y saccèg$ï<& dejos apóstoles. JUW



. - í'-i
obispos, decía S. Ignacio (1) están cansí luidos en diferentes par
tes poc disposición de Jesucristo i asi que es preciso atendedlos como 
oí Señor que ios envió: en las cosas pertenecientes á la iglesia nadie 
se aireña á hacer cosa alguna sin el hispo. El pueblo debe jud
iarse. d nde él esté: sin sïi disposición m debe celebrarse la eucaris- 
tid ni el bautismo, ni el convite de caridad. Cuanto el haga, debe 
tenerse por agradable á /lias, seguro y aprobado: todos deben &e- 
guirle, como Jesus al Padre, como las >vejas al pastor.

Es menester, decía en otra parte (2j sujetarse al obispo., 
estar de su parte. y procurar no aponérsele aun ruando sea mmt 
joven. como ¿o hacen los santos presbíteros. (3) ostentando kácia é¿~*‘t- 'i i r i' A ’ z *■ 4ta mayor docilidad. ror estas y ^emépintes espiesiones de 
este antiquísimo santo escritor, ventos claramente atestigua
da desde el principio de la iglesia la distinción entre los 
obispas y presbíteros, y la superioridad que por institución, 
divina gozan aquellos «obre estos: de ahí es que á los pri
meros pastores de cada iglesia siempre se les dió el nombré 
de obispos, como à fe Policarpo de Esmirna, à $. Dionisio 
de Corinto, á Quadrato.de Atenas, á Soter de Roma .En 
Eusebia se registran las cartas de Policrates y Sera piensen 
que el título de obispo, solamente se aplica al primer pas
tor de cada iglesia; también nos conserva el mismo histo
riador (4) un fragmento de ílégesipo, en que consta, que en la 
muerte de un obispo se elegía otro en su lugar, y que para 
mía misma ciudad no podían crearse à un tiempo dos obis-

v pos: lo que solamente puede verificarse en los gefes de las 
iglesias, y no en los demás sacerdotes. S. Irene® (5) nos ase
gura que aquellos ancianos que convoco S. Paid© en Mi-? 
Jeto, según consta en los hechos de los apóstoles. Eocavié 
ínayores nata eclecice, fueron precisamente los obispos y presmte- 
rros de Efeso; y en Eusebio, vemos que al mismo fe. Irineo, an
tes de ser consagrado para la iglesia de León, no se le lia- 
tna sino presbítero con la espresion de que este es el grado que

{ I ) Ep. ad ephos.
(2) Ad- Philod.
<3) Ad. Trail ad.ntago, 
Ai) Hibec.C, 22¿
(5) 3. C. T.

Quadrato.de


oa/Ze»eal mismo tiempo que à su antreesor Poíiuo se le tía» 
ma regente del obisp do de Leon Clémente Alejandrina 
(6) apresamente aseguró*>pie el obispado, el presbiterado^ 
y diaconado, eran grados diferentes y qise los preceptos de 
la escritura unos tocan à los primeros, otros á los segundos 
y otros á los terceros, otro tante nos consta de los cánones 
32 33. 55, $-e, llamados apostólicos, y de mil otros monü- 
Bieotos- de la mas remota antigüedad, principalmente de$, 
Cipriano, que defendió fuertemente su dignidad, y la jerar
quía de orden, sin oponerse por eso á la de jurísdiçion, que» 
à pesar de los modernos declamadores contra Roma, reco
noció claramente en esta silla, competente no solo sobre lo» 
obispo» particulares, sino aun sobre sus sínodos, y basta pa
ra disponer á aquellos de sus sillas, como puede - lerse ert 
1rs epístolas 67, y 68, del mismo santo. Se tiene pues poc 
inconcuso ee la iglesia: y como verdad infalible, que el or
den de los obispos, ó el obispado es por institución divina el 
supremo de todos, y superior de los simples sacerdotes; 
como este sut lime grado de la jerarquía de orden seinstitú- 
yo. segur S. Pablo, para gobernar la.iglesia de Dio s* sin que ii 
íáñdie sea lícito usurpar por su antoje tan divina potestad, sino 
qua à ella debe i legarse por vocación particular de Dios,segui> 
ía frazc de S. Pablo, al modo que llegó Aron d sumo sacer» 
doeio antiguo, la iglesia ilustraba por su au'Or, para pr¿i
<érse de obispos dignos, ha tomado diversas medidas 
sabias segunj >s circunstancias y los tiempos. Asi estable* 
aiósucsecivamente diversos métodos a este án, deseosa dó 
asegurarse deque estos nombramientos ó elecciones siena» 
pre recayesen en las personas mas à propósito para gobftf * 
r-iar el rebaño de Jesucristo á imitación de este divino Pas- 
4or. Asi es que en esta materia fue varia la disciplina', y 
solo fué eonstantemente en que las elecciones episcopales 
jamás fueron obra del pueblo soto, á pesar te que por-Jo co
man en la antigüedad, se trató de complacerle, y <Le -...darle 
alguna parte en el asunto, no y para egercieio de una .sobe- 
amnio, que si tiene que ver en otros objetos, está muy lejos 
de estenderse hasta darse por si misma sus pastores y sut



padre?; cúyá autoridad emana solamente de $¡03. Pero ¿fe- 

' be hacerse distinción entre las iglesias que se iban forman- 
. do, - las qne ya habia-! tenido obispo. En aquellas era lo re 

g¡r qne sus mismos apóstoles, revestidos po*- el mismo Je-
¡$n o de una autoridad amplísima, constituyeran obispes 
en n-i lugares que juzgaren oportunos, según lo previno &

‘ Pa ¡o à Tito, y después lo practicó, aun S. Gregorio Tau

maturgo Pero cuando solo se trataba de dar succesor íi 
Un obispo, es tuerto que no quedaba por obispo de aquella 
iglesia el presbiterado mas antiguo: sin© que se elegia el que 
parecía mas à -propósito, y estas elecciones se verificaron, de 
diversos nodos, lias veces a influjo de una revelación es
pecial, que designaba alfuturo Pastor: tal fuè deS. Alejandro 
de Jerusalcn; otras muchas el obispo antes de su muerto 
designaba al que-quería por succeso-r, y en tal caso el res- 

• peto ó el amor del clero y el pueblo solían secundar las mi-
* ras de, obispo difusto, aprobando si mismo que este habia 

recomendado; mas esta no fué una práetñ a general, ni muy 
sdabnáa*. entiéndan^ deeia OriíeencSy los principes cíe lus iglesias; 
que no debért hacer hereditario dprincipado de la iglesia; lo que de
ben hacer es dejar enteramente aljuicio de Dios h elee< ion de suerosor. 
A veces .la misma aclamación deí pueblo a favor de alguno, 
solia determinar à los electores, de modo que la eieceion por

4 esto mismo tenia un carácter y apariencia de popular; mas 
esto no-quita, que ella fuera obra -precisamente dei clero, por 
quien todos los antiguos monumentos deponen sobré este de
recho de elegir à su prelado; bien que en general, siempre 
Ee contó también con la voluntad de losdeáms fiieles, à cuya 

presencia se celebraba este importante ácto con el objeto de 
asegurar mas el acierto; de que se conocieran mejor las cua
lidades del elígendo; y to los estubieran satisfechos íel valor 

\ de la elección: por loque se tenia buen cuidado de que eí
' pueblo l viese todo y todo s diera à su satisfacción: tales 

eran entonces los pueblos católicos, que merecían toda esta 

consi leracíon, la cual sin disputa jamas se tubo con los paga
nos, ni hereges, que pu, a otras mateftlas eran contados entre



__

iolés, sobre las ambiciosas disputas que con el tiempo se s.ua^ 
citarí n sobre la succe-ion en I03 obispados, y que por este 
motivo, ellos tai nos establecieron obispos en las iglesias, y 
arreglaron ei método de la succesion para después de su fa
llecimiento: de aquí es, concluye el santo, que para ser de
puestos le su oficio, és Desechan causas gravísimas, pues 
que ó fueron establecidos por los apóstoles, ó bien después 
de estos, por varones escelerites, con consentimiento y aprovaerqn 
de toda ta iglesia. Estos varones esçek-utes que elegían en la 
iglesia, egun las disposiciones de los apóstoles, eran ya en 
tietnpo de S. Cipriano, los obispos de la provincia en que es
taba ía si da vacante; de esta manera el obispado\se encarga por 

juieio de lósobispas que estan presentes, y también por voto de 
eprovation de toda la feligresía. Concluye el Santo.

Hacíase muy recomendable la elección, siempre que 
recaía en persona que ya hubiera desempeñado con honor 
las funciones de ios grados inferiores, estubiera libre de to
da ambición, y animado de espíritu de paz, de modestia, con
tinencia de profunda humildad, y de todas las demás cualida
des que dejó tan recomendados para el caso el apóstol S. 
Pablo, eh sus cartas à Tito y Timoteo.

Esto era una consecuencia, necesaria de la grande idea 
que siempre se tubo en la religion de la escelencia de esta dig
nidad y de lo sublime de sus cargop, Se consideraba jue 
al institución del obispado era obra inmediata del mismo Dios: que 
él es el que pone de los obispos en su iglesia, como dice S. Cipria
no: que el obispoprende en ella, haciendo las veoes del mismo 
Dios, y co no ím »gen del Padre Eterno según la expresión 
de S. Ignacio que en fuerza del vínculo sagrado del obispo con sis 
iglesia, j de la coinunion de esta con todo el cuerpo católico 
el obispo es un representante de ¡a iglesia y toda laglesía es
tá en el obispo; y tanto que qu en no esté con el obispo tampoco 
está con la >gles a: que el querer un nuevo obispo, dondi hay ya 
otro, es intentar hacer otra iglesia diversa delude Jesucristo: qua 
el obispo hade ser único, y que asi el que es hecho después de otro,. 
no es un segundo obispo, sino nulo: y que cualquiera que lo qué í» 
legítimo, como puesto por Dios, no puede con mngun pretesto aban> 
donar á sus /leles-, aun en la persecuciofywSteüB pistes, sublimes? 
y umversalmente .recibidas, que & Gip^afiO HQgt ha dejada, 

consignadas en varias destts c&rt#S*; CITt
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Suecia y Dinamarca,

Fsios dos reynos. donde el catolicismo forillo altarnéu 
te muchos siglos antes He Lutero, fueron agregados à s-u 
funest i c niqu'lst i, uno después de otro, influjo principal- 
aróte le la ovia política y de la ambición. En bina nar
co cotíó esta erigía desde sus principios, y en Suecia el

1527 sie * lo varia su suerte según el carácter de' los 
éranos; pero el duque de Sudernaania, Luterano celozo 

nsurno aquí la ruina de la religion, lanzando del 
on© a Segismundo, que era católico, para ©caparlo el 

mismo y protegiendo á los protestantes sus compañeros;con 
odo eso: á finca del siglo pasado el rey de Suecia recibió 

timoruos nada equivoco^ de la grandeza de alma y virtu* 
s del Sr. Pió Vi, y él penetrado de respeto á la cabeza do 
iglesia; aunque desconocida er? su nación, ae dedicó Ct 
onecer la libertad qué los católicos deseaban tener en 

aquel reyno; les construyó iglesias; recibió á su lado un agen
te al Pontífice, encargado también de las misiones, y aun so
licitó un nuncio que revestido déla autoridad necesaria tra
tara á nombre de la iglesia con el gavinete los asunto» reli- 

sorta un monarca luterano con la sillagiosos. ¡Asi se
apostólica, y poco después en Méjico los representantes de 
tuna nación toda católica, tratan de desconocer esa divina 
potestad, à título de estraegera! ■ ¡Qué contrast'’ tan i, de
coroso para nuestra núciotí! En los reynos de Dinamarca y 
Sui cía no se persigue la profesión católica, y «e franquea 
libertad à los que evangelizan sus dogmas, su moral y disci- 
pliu i; y en Méjico se desterraron los obispos, y se persigue 

‘ al otero à pesar de tas übértédes republicanas! ¡Qué opro
bio para los agentes de la tiranía que acaba de arreinarse» 
lsi mistnal



Üu ohispo (üifilas) comenzó ácíviíiaay esta gran na
ción, que adicta firmemente a ia religión cristiana, à pesar de 
haberse contaminad» con ei cisma griego, y del sontacto en 
que está con íes mahometanos, ha ido constantemente en 
aunaeirto respecto & todo, y hace t n el dia uno de ios impe
rios nías grandes de ia tierra El debe hoy su prosperidad 

. á ia sabia y oficiosa política de Pedro ei Grande, que sin du
da habria sido»el apóstol de sus pueblos para asociarlos á 
la unidad de la iglesia, si à ia autoridad de principe, hubie- 

. rá añadido Ja unción y la fuerza conque se conquistan ios 
corazones. El á lo menos e?tubo artimado de sincéros de
sees por remover los obstáculos que se oponían á la union 
de sus pueblos con la iglesia de Roma; y ja protección que 
ei catolisismo logra en tan hasto imperio, el empeño 
de este por la gloria nacional, su amor â las ciencias, sus 
ccnstumnres y el respeto conque hoy mismo e^ta mirando la 
palabra de Dios consignada en ios Santos libros, que ha 
hecho imprimir por medio de sociedades bíblicas en 25 
iüiemas diferentes, para instrucción de todos ios pueblos del 
imperio, están manifestando cuanto bien puede cansar un 
principe religioso, en lá serie de mucho» sigios, y la sólida 
esperanza de que algun dia la nación que habia servido de ' 
barrera contra los estravios tie la política; y los empe-; 
ños de la ambición en 814 llegará à ser unida al cuerpo, to-» 
da de la iglesia, la alegría de la religion y el asombro de' 
los incrédulos: todo esto, unido al grauoómero de catóncos 
que habitan ese suelo inmenso, es una semilla de bendición, 
arrojada en bella tierra, en donde solo aguarda para su de
sarrollo, la oportuna lluvia de las bendiciones de la gra
cia.

En esta nación había un patriarca de mucha autoridad 
que Pedro el * »rande suprimió, substituyéndola un sínodo

dkSkit® Uar&ado ïuíene, que-asan en liturgia y „ oficios-



ealesiásíicos g] ididtca esdavon ó ruso y siguen el rifo gríe' 
go: hay también innumerables monasterios, y en el Biliario 
de el S Benedicto XE V só ven varias bulas dirigidas al arreglo 
de aquellos numerosos monasterios: igualmente abundan los 
obispos catolices, sufragáneos todos «le un solo metropolita- 
no. Fuera de esto suele haber en Rusia un crecido núme
ro de misioneros tlei rito latino, dedicados à la conversion 
de los cismáticos, de ios mahometanos y paganos del impe
rio; y estos misioneros por privilegio del mismo S Benedic-. 
to XIV’. tienen facultad para-celebrar en susviajes,cuandono 
hay a man© altar fijo, eiíl.ie tizos ó toallas consagradas, coa 
eus reliquias en lo* ángulos, y sirven de altares portátiles» 
llamados en griego oníinicnáton. La célebre emperatriz ( a- 
Jaírna en 1773 protegió bastante la libertad de los latinos, y 
les prometió levantaren la misma capital, una iglesia en 
donde ecsistian mas do cinco mil católicos. Hizo aun mas 
en 1880: espidió, un severo edicto prohibiendo á los impre
sores y mercaderes de todo el imperio, imprimir ó vender 
obra alguna, en que se ofendiese, atf.a en ¡o mas mínimo, a| 
Romano Pontiféce: poco después se debió a la misma Cala li
gia la erección canónica del obispado de Mohiion en ajrsobis- 
pado, can jurisdicción sobre toda la iglesia católica «le la 
Rusia; v dispensó algunas gracias á todos lo- miembros que 

’’ componían. Mas adelante en el <bo de 98 logró el nun- 
cío apostólico, que las causas eclesiásticas se terminasen^, 
ím ya en el íoíí.'ííaïoíïo de justicia, como era ue ley,para todos 
los cultos tolerados, sino en un tribunal privativo, à la mane
ra que lo tiebje el culto d«uüina«ue, presidido por el meado- 
pado arzobispo de¿Yíohiiou.

«S? eo»t/»n«crl6,
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